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Nam República nulla est, 
ubi leges non tenent imperiunu 

ARIST. POL. LIB. IV. CAP. IY. 

SEÑORES = 

T B -
o sin gran fundamento se halla dispuesto en el 

artículo 12 de las Ordenanzas, cuya lectura acabáis 
de oír, que hecha la apertura solemne de las audien
cias en el primer dia hábil de cada ano con asisten
cia de todos sus magistrados y subalternos, pronun
cie cada regente en tan grande solemnidad un dis.-
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curso sobre la administración de Justicia, recomen
dando á unos y otros el puntual cumplimiento de 
sus respectivas obligaciones. E l caminante empeñado 
en atravesar el espacio que separa dos puntos dis
tantes entre si, se detiene naturalmente de tiempo 
en tiempo al llegar á los sitios mas elevados; echa 
una ojeada general sobre la comarca que va cru
zando; vuelve la vista hacia atrás; lanza lejos sus 
miradas hacia adelante , y examinando la direc
ción de los astros, de los rios, de los valles y de las 
cordilleras, elige al f in el rumbo que mejor le pare
ce para llegar felizmente al término de su viage. 
De este mismo modo nosotros, los que habernos 
emprendido la carrera judicial, cuando llegamos á 
los primeros dias de cada año , debemos echar una 
ojeada general sobre el campo que atravesamos, ec-
saminar el número y la naturaleza de los obstácu
los que pueden detenernos ó estraviarnos , y tomar 
después el mejor rumbo posible para evitarlos ó 
para vencerlos. La lástima es que, privada aun esta 
Audiencia de regente en propiedad , sea hoy mi 
corta vista la que tenga que examinar, y mi incor
recta espresion la que haya de describir los objetos 
¡que presenta el cuadro de nuestra situación y de 
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nuestros deberes. Ocioso seria hablar en este mo
mento ya de los atributos generales de la justicia, 
ya de la escelencia de la magistratura instituida 
para administrarla sobre la tierra. Esdras aplicando 
las Tablas de la Ley, el Areopago de Atenas pro
nunciando sus oráculos, la pretura romana senta
da sobre el marfil , el canciller Aguesseau derra
mando sobre la toga los resplandores de su elo
cuencia , nuestro docto Gampomanes recibiendo el 
liomenage de su siglo, todo esto, como otros hechos 
históricos del mismo género , me suministrarla su
perabundante materia para estenderme sobre tales 
consideraciones. Pero no, no debe ser este mi obje
to. A l cabo, después de haber ostentado vanamente 
una erudición de que no puedo jactarme , nada 
habria dicho que no esté profundamente grabado 
en vuestro corazón; nada que tubiese directa y es
pecial conexión con los embarazos, con las dudas y 
dificultades que tan frecuentemente nos paran, y 
nos turban, y nos angustian en el desempeño de 
nuestros respectivos cargos. Conocer la santidad de 
la justicia es propio de todo el género humano; que
rer que esta sea administrada con imparcialidad, es 
sentimiento común á todos vosotros. La dificultad 
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está en descubrir lo justo, y en encontrar los medios 
necesarios para hacerlo prevalecer. 

INo por otra razón, dejando á un lado las cues
tiones abstractas de la moral judicial, empezaré mis 
reflexiones, que quisiera fuesen prácticas en cuanto 
me es permitido en este discurso, llamando la aten
ción de todos bacia las dificultades que nos suscitan 
la multiplicidad, la incoherencia, y aun puede de
cirse la discordancia de nuestros códigos. Resultado 
de voluntades, de tiempos, de situaciones y de ne
cesidades muy diferentes, nuestras antiguas leyes no 
podian menos de ofrecer la divergencia recíproca 
que había habido entre los diferentes principios de 
donde emanan. INo hablemos en este punto como 
muchos que ó están ofuscados por cierta credulidad 
patriótica muy disculpable, ó que afectan estarlo 
por interés personal, ó por mera pedanteria. La 
bondad de nuestros antiguos códigos es mas bien 
relativa que absoluta. En los tiempos en que fueron 
formados no pudieron formarse mejores; son aun 
hoy monumentos que, para gloria nuestra, prueban 
que los antiguos españoles supieron tanto ó mas 
que sus contemporáneos; constituyen un anticipado 
testimonio de que nuestra nación llegará siempre 
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á donde lleguen las mas adelantadas, si no lo estorban 
circunstancias como las que lian ocasionado su ac
tual atraso en ciertos ramos. Todo esto es verdad; 
pero tan injusto como seria negarlo, otro tanto ten
dría de imprudente el empeño de inferir de ello que 
nuestra antigua legislación puede satisfacer las exi
gencias de la sociedad moderna. E l mismo derecho 
romano, sobre el cual está en gran parte fundada, 
¿tenia tampoco mucha analogía con las leyes que 
reclama el estado de la actual sociedad? Con solo 
saber que hacia el tiempo en que fué formulado, 
el comercio y la industria eran mirados como ocu
paciones ignominiosas; que la guerra constituía el 
estado normal, la profesión de algunas naciones» 
que la fuerza ó la corpulencia física eran á veces 
título bastante para subir al trono imperial; que la 
esclavitud duraba todavia; que la propiedad ape
nas articulaba sus derechos; que la muger yacía en 
la abyección, ó en la servidumbre; que la sociedad 
conyugal estaba en su infancia, y que la Religión 
misma, bien que omnipotente á veces en la casa de 
los ce'sares, no había penetrado todavia, y mucho 
menos establecido y regularizado su benéfica i n 
fluencia en las apartadas habitaciones de la mul t i -
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tud en general; con saber, digo, todo esto, podrá 
inferirse si semejante legislación es muy aplicable 
á una e'poca que el comercio y la industria coloran 
ya, y dominan cada vez mas; á una época en que 
casi no quedan á los estados otros medios de en
grandecerse mas que el del trabajo, ni á los prínci
pes otros de reinar mas que la prudencia, y su fuer
za moral; á una e'poca en que apenas queda rastro 
de la antigua esclavitud; en que la muger está ya 
incontestablemente asentada en el alto puesto al 
cual desde el principio la llamara el cristianismo; 
época en que se reconoce que la propiedad tiene que 
ser mirada con religioso respeto, sopeña de que 
quede arruinado el principal fundamento de la so
ciedad civil, y política; en que el matrimonio reina 
en la mayor parte del mundo, habiendo creado la 
situación que es considerada como la mas feliz del 
hombre del siglo; en que, en fin, la Religión regla 
ó modifica las relaciones de la vida doméstica ó pri
vada en casi todo el mundo civilizado. 

Sin embargo, Señores: por incoherentes que 
fuesen en su principio nuestras antiguas leyes, no 
ha debido pensarse que fuera posible separarlas unas 
¿Q otras sin que quedaran mas- ó menos resentidas 
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casi todas. El tiempo, este artífice perseverante que 
no descansa n i de dia ni de noche, y que no se cu
ra siempre de que las materias que está encargado de 
amalgamar sean homogéneas, el tiempo habia logra
do al cabo de muchos siglos darlas la coherencia re
cíproca que las faltaba. Y tan poderoso en el orden 
moral como en el orden físico, no solo habia podido 
adherirlas entre si, no solo habia dado á las que eran 
blandas ó quebradizas cierta consistencia análoga á 
la que tenían las que cerca de ellas estaban, sino que 
hizo que todas juntas se incorporaran, se identifica
ran con el genio de la nación española, no de otro 
modo que en el seno de la tierra adhiere, y amasa, 
y asimila, según nos ensena la geología, substancias 
animales y vegetales con las que se consideran en el 
reino mineral como primitivas. 

Que se agregue á esta consideración la del en
lace que necesariamente tiene que haber entre las le
yes políticas y las civiles; que se añada aun la de la 
confusión con que los antiguos hacinaban en un mis
mo código, y á veces en un mismo capítulo disposi
ciones legislativas de estas dos diferentes especies; que 
se medite bien todo esto, y entonces se comprenderá 
fácilmente la razón por la cual en la presente época, 
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cuando se lia echado al suelo la parte política de 
nuestro edificio legal, gran número de las piezas res
tantes se han desplomado por si solas, ó han que
dado totalmente desencajadas ó mas ó menos pro
fundamente resentidas. 

Tal es el origen principal de los embarazos nues
tros, y de nuestras amargas perplegidades. Verdad 
es que se han publicado nuevas leyes, ora con el fin 
de reparar las piezas del edificio derruidas, ora con 
el de apuntalar y contener las dislocadas ó desnive
ladas; pero este remedio no ha producido mas efec
tos que los que ordinariamente produce todo lo que 
tiene el carácter de transitorio ó de parcial. Circuns
cripto á un punto determinado, n i alcanza á todos 
los males cuya existencia va sucesivamente revelan
do la práctica, n i se halla siempre en armonía con 
el conjunto de las medidas que constituyen la legis
lación del Reino: adoptado las mas de las veces con 
la condición de provisional, carece por lo común de 
aquella fuerza moral, de aquella facilidad de ejecu
ción que da á las leyes la idea de su propia estabi
lidad. ¿Quién es entre los Magistrados el que no 
lo esperimenta cada dia? Puestos en muchas oca
siones entre dos leyes quq SQ contrarían recíproca-
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mente por sus términos ó por su espíritu, pero sin 
que en la mas moderna se manifieste de modo al
guno la intención de derogar la mas antigua; inter
pelados en otras para que nos conformemos con al
guna disposición espresa en despecho de la costum
bre observada constantemente y por necesidad des
de tiempo inmemorial; forzados en otras, que no son 
raras, á caminar sin guia alguna porque el anti
guo sendero está destruido, y el moderno no existe 
aun mas que en proyecto; por todo esto sucede que 
nos encontremos con cotidiana repetición enfrente de 
la mas terrible responsabilidad sin mas apoyo que el 
de nuestra conciencia. De simples jueces pasamos 
por desgracia asi á ser en cierto modo legisladores 
y jueces á un tiempo mismo; sin que sea fácil deter
minar cual es condición menos penosa, si la de los 
que somos asi entregados inermes á la censura p ú 
blica y á la de los litigantes condenados, ó si la de 
estos mismos litigantes, en quienes el sentimiento 
de ser vencidos es tanto mas acerbo, cuanto menos 
claramente se encuentra diseñada en los códigos la 
doctrina que los condena: doctrina siempre oscura 
á sus ojos, por precisa y evidente que en si sea. 

Si fuere necesario citar algunos ejemplos en 
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apoyo de lo que llevo diclio, podría hablar ahora en
tre otras cosas de lo que sucede hoy en las contien
das judiciales sobre sucesión de bienes vinculados; pe
ro dejando á la memoria de los que escuchan mi voz 
la confrontación de su práctica con mi razonamiento, 
me apresuro á indicar la influencia que en nuestra 
marcha judicial puede ejercer el estado turbulento 
en que el territorio de esta Audiencia, tanto ó mas 
que el de las otras de España, se ha encontrado en 
los últimos años. 

No permita el Cielo que yo vaya en este mo
mento á recordar ni los hechos sangrientos de nues
tra última guerra, n i las míandas discordias que 
después de ella se han levantado entre los defen
sores de ISABEL 2.a y de la libertad. Como español, 
quisiera borrar, si posible fuese, con la sangre de 
mis venas, no solo las líneas que puedan indicar 
divisiones políticas entre mis compatriotas, sino hasta 
la historia de nuestras contiendas pasadas: como 
juez encargado de aplicar imparcialmente la ley en
tre cuantos se hallan bajo la protección de ella, 
debo hablar lo que menos pueda de circunstancias 
que me recordarian quienes son los que combatie
ron á la causa que tantos arios hace y con tanta 
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sinceridad y ardor yo he abrazado ; la causa por 
cuyo servicio me lie visto ya, en el actual territo
rio de esta Audiencia, atado para sufrir la pena 
capital contra mi pronunciada. 

INo es tal, repito, en esta parte la intención 
de mi discurso. Lo que quiero decir es, que si las 
pasiones políticas han depuesto las armas de acero; 
si por fortuna no oimos ya en torno nuestro el es
tampido temeroso del canon; si todo cede hoy al 
nombre de ISABEL 2.a pronunciado por la Regen
cia Provisional del Reino, no por esto se hallan to
talmente apagados los rencores y las desconfianzas 
recíprocas de los ciudadanos. E n lugar de la espa
da se esgrime la pluma; las luchas políticas salen de 
los límites que la teoría constitucional las pone, aun 
autorizándolas; el espíritu de partido hace brotar 
en muchas partes los procesos con lamentable abun
dancia; y aqui, en este mismo lugar augusto, aquí 
es donde las pasiones que poco hace llenaban de pa
vor las plazas y los campos con el estrepito militar, 
entran bajo insidiosas apariencias de longanimidad 
y rectitud para continuar con la intriga y la men
tira la guerra fratricida que en mal hora se encen
diera en nuestra Patria, 



( 1 4 ) 
Lo peor es que, cuando se trata de pruebas 

no se puede apenas, en tal estado, n i con la mas 
intensa solicitud, ni con la vista mas perspicaz dis
tinguir lo que es verdadero, de lo que es falso. Es 
mny frecuente en los casos en que faltan pruebas 
mstrumentaies, casos que no son raros, por el tras
torno y devastaciones que la guerra ha ocasionado 
en los archivos públicos y particulares, es muy fre
cuente que la conciencia del juez se encuentre sin 
testimonio seguro sobre el cual pueda reposarse. Lo 
que la pública inmoralidad, en su funesto progreso, 
no había aun podido destruir del respeto debido al 
juramento, ha acabado casi de disiparse bajo la in
fluencia de la pasión política. Hay muchos testigos 
que teniendo el valor necesario para declarar la ver
dad en despique de un particular aislado, no le tie
nen para sostenerla cuando consideran que este par
ticular mismo tiene en su favor un bando político; 
hay muchos mas que mirando antes la mentira con 
el horror que á todos debe inspirar, la consideran 
hoy como acto meritorio, ó al menos inocente, cuan
do se encamina al provecho de alguna persona que 
sea en política correligionaria suya. 

Solo una magistratura independiente, al mis-
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mo tiempo que zelosa y entendida, podría prevenir 
las consecuencias de tan impío atropellamiento de 
los derechos de la verdad; pero si la Magistratura 
española no puede decirse desprovista n i de zelo, 
n i de saber, ¿ha estado hasta ahora en ese grado 
de necesaria independencia? ; Ah, Señores! Bien 
que la Constitución de 1837 hubiese consagrado 
con sabia previsión el importantísimo principio de 
la inamobilidad de los jueces, los jueces no han sido 
hasta ahora sino muy amovibles. La ley orgánica 
que debía reglar la aplicación de aquella máxima 
constitucional, no ha sido aun promulgada; y la 
Magistratura española, privada por ello del antemu
ral que debía tenerla al abrigo de los embates de la 
política, se ha visto en los tiempos últimos precisa
da á mezclarse en discusiones estrañas á su inslitu-
cion; se ha visto desmembrada , conculcada, y dis
persa tanto ó mas que las otras clases de empleados 
que constituyen la pública administración. 

¿Y quién dudará de la perniciosa influencia que 
puede ejercer en la administración de justicia la si
tuación incierta ó precaria de los encargados de ejer
cerla? Nadie que haya meditado un poco sobre las 
diferentes especies de flaqueza á que se halla sujeto 
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el corazón humano. A un hombre bien nacido, á 
todo el que no ha llegado al último periodo de mo
ral descomposición, no le es difícil resistir á las ten
taciones de la avaricia, de la sensualidad, y aun de 
la envidia ó de la enemistad personal: las toscas ves
tiduras de estos enemigos los dan demasiado pronto 
á conocer para que los centinelas de la conciencia, 
y aun el mismo orgullo, los dejen penetrar en la 
plaza del corazón. Pero no sucede lo mismo respec
to á la ambición, vicio no menos corruptor, el cual, 
disfrazado bajo el fino ropage de la política, se halla 
frecuentisimamente apoderado de todas las posiciones 
de la justicia antes que le haya reconocido nuestra 
alma. Esta es la máquina de Sinon destinada á so
juzgar los pechos de temple troyano; pareciendo lo 
mas terrible que, apesar de ser la que con mas fre
cuencia sirve para minar las leyes, todavía cueste 
tanto trabajo á los jueces conocerla cuando se pre
senta á la puerta de los tribunales. 

Los obstáculos de que hasta aqui he hablado 
pueden llamarse generales por cuanto estorban la 
fácil y recta administración de justicia en toda la 
estension del Reino. Hay otro que siendo peculiar 
de comarcas comprendidas dentro del radio de esta 
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Audiencia, hace aqui mas difícil que en cualquiera 
otra parte el ministerio de la toga. Ya habréis 
compre adido que voy á hablar del sistema judicial 
bajo el cual se hallan las provincias vascongadas en 
virtud de los fueros. 

Sabido es con cuanta diversidad son estos juz
gados. No ha faltado quien los encarezca suponien
do en ellos, ya legitimidad, ya conveniencia, ya l i 
beralismo, ya popularidad. Los mas, por el contrario, 
defienden que los privilegios de las Provincias no 
tienen mas legitimidad que la que tendrian hoy 
otros, ya abolidos, de particulares ó de pueblos, si la 
Monarquía no hubiera podido aun salir de su i m 
potencia; juzgan que el sistema foral n i es otra cosa 
que un compuesto absurdo de democracia, de o l i 
garquía, y hasta de teocracia , m puede hoy conti--
nuar dando al país que rige la paz y la prosperidad 
relativa que le diera en tiempos menos melindrosos 
en la obediencia, y en e'pocas que pueden llamarse 
de universal barbarie comercial é industrial; sostie
nen que n ingún liberal moderno puede desinterés 
sadamente aprobar una organización que excluye 1̂  
uniformidad y el derecho común; aseguran fmak 
inerte qu^ destituidos ahora los fueros del apoyo 
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de los naturales que accidentalmente los han defen
dido en la última guerra como parte acibérente al 
antiguo régimen de la España; representados sola
mente por algunas personas que no lian reparado 
en combatir por la ley constitucional cuando esta 
llevaba consigo la abolición de la ley íbra l , asegu
ran, digo, que en este estado seria pueril deslumbra
miento y pusilaniinidad en legisladores encargados 
de la reforma, el retroceder delante de abismos y 
vestiglos menos corpóreos y reales que los de la 
selva encantada de Tancredo. 

Tales son las dos opiniones contrarias que en 
este punto se ban producido. En el puesto en que 
me bailo no me es permitido decir cual de las dos 
es la que yo profeso privadamente. Yo no debo con
siderar la cuestión sino en el estado en que la puso 
el convenio de Ver gara. Entonces se empeñó la pa
labra del esclarecido capitán que preside á la Re
gencia Provisional del Reino; y la representación 
nacional, en su memorable sesión de 1 7 de Octubre 
de 1839, adoptó la resolución que todos sabemos, 
con la unanimidad que exigian la alta mediación y 
el cre'dito, en política tan precioso, del pacificador. 

Pero el caso es, Señores, que, prometido el 
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mantenimiento de los fueros en cuanto no perju
dique á la unidad constitucional, se lian ya susci
tado en la administración de justicia dudas y contes
taciones graves sobre lo que es necesario resolver se
g ú n la regla, y lo que debe ser conforme con la 
escepcion. Medidas que esta Audiencia ha creido 
estrictamente ajustadas á la últ ima, lian parecido á 
ciertas autoridades forales una violación de la p r i 
mera ; siendo el resultado de ello , ya el entorpecir 
miento en la ejecución de algunas que estaban dic
tadas por este Superior Tribunal, ya la necesidad 
de suspender la adopción de otras que convenían 
para dar á la marcha judicial el orden y la un i 
formidad que debe de tener. 

La Audiencia no ha podido menos de esponer 
al Gobierno de S. M . los inconvenientes de esta si
tuación ; mas, dependiente sin duda la resolución 
que se apetece del arreglo definitivo de la cuestión 
de fueros, todavía está esclusivamente al cargo de 
nuestra prudencia, y de nuestra rectitud el conci
llar los miramientos debidos á la política, con las ec-
sigencias de la administración de justicia: empresa 
tanto mas ardua á la verdad, cuanto que, si es con
testable que el régimen foral pueda satisfacer en lo 



( 2 0 ) 
económico y gubernativo las necesidades actuales de 
las provincias vascongadas, todavía lo es mucho 
mas que las satisfaga en el orden judicial; orden 
respecto al cual puede considerarse como la espre-
sion hiperbólica de los antiguos errores administra
tivos, no solo por la monstruosa magnitud, ó la ir
regularidad ele los respectivos distritos que estable
ce, sino por las incoherentes atribuciones que acu
mula en las personas que ejercen las judiciales. 

Y qué, podréis decirme al llegar yo á este 
punto de mi discurso, después de haber medido 
con tan imprudente atrevimiento la gigante estatu
ra de las dificultades que nos rodean, ¿no se nos 
dice algo sobre la esperanza y sobre los medios de 
superarlas? ¿ Nada hay que pueda alentar la Ma
gistratura espuesta á desfallecer delante de la pavo
rosa imagen de los enemigos con quienes tiene que 
luchar? Si por cierto. También traigo palabras de 
esperanza; también puedo hablar de cosas que de
ben confortar á los Jueces y darlos la seguridad de 
llegar muy pronto á dias bonancibles. 

Si el estado de nuestros códigos es tan poco 
satisfactorio, también debemos estar seguros de que 
las Cortes, próximas á reunirse, se ocuparán prefe-
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rentemente en remediar este mal. Sabido es que 
están preparados muchos materiales que pueden ser 
útiles para la reconstrucción del edificio de las leyes; 
y ahora que la guerra civil, que ha tenido embar
gada la atención del Gobierno, no puede servir de 
estorbo, seria injuria á nuestro sistema político su
poner que podriañ pasarse las próximas legislatu
ras sin sacar de ellos partido alguno. La Europa en 
general, bien que respetando los principios políticos 
y religiosos de los respectivos pueblos, está hacien
do las mas felices aplicaciones de aquella admirable 
orden jurídica que ha dado una gloria mas inmor
tal al hijo de Córcega, que todas sus inauditas vic
torias: no puede, pues, la España constitucional de
jar de hacer algo semejante, sin dar u n nuevo ar
gumento á aquellos que, contrarios á nuestras opi
niones, tachan de impotentes á las nuevas monar-
quias representativas. 

Interin que esto sucede, adelantaremos mucho 
con presentarnos en la discusión judicial con cora
zón recto, y preocupados con el pensamiento de 
nuestra responsabilidad ante Dios, y ante la opinión 
dé nuestros conciudadanos. Una máxima es particu
larmente la que nunca debemos olvidar; cuando la 
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ley nueva esté clara será preciso aplicarla sin tergi
versación; mas cuando se halle ambigua, deberemos 
inclinarnos siempre á creer que el legislador no ha 
tenido intención de privar á n ingún individuo de 
derechos adquiridos bajo la antigua legislación. 

¿Témese el efecto de nuestras discordias polí
ticas? Pues bien: no solamente se halla ya completa
mente restablecida la tranquilidad material del Esta
do, sino que la Regencia Provisional del Reino 
acaba de abrir el cimiento sobre el cual debe fun
darse la obra de su moral pacificación. Las Cortes 
próximas están ya de antemano invitadas á con
cluir esta obra; y no hay que dudar que, conver
tida en hecho práctico la doctrina de la tolerancia , 
de la magnanimidad y anchura política que nos 
han recomendado durante muchos años para casos 
tales los maestros de la escuela liberal, veremos en 
breve que no hay entre los españoles mas clasifica
ciones que la clasificación moral de buenos y de 
malos. 

La Magistratura por otro lado después de los 
fuertes sacudimientos que acaba de sufrir toca ya 
aquella era de inamovilidad que la Constitución del 
Estado la habia prometido. E l hombre que dirige 
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hoy el Ministerio de Gracia y Justicia se lia decla
rado antes y después de subir al poder el cam
peón mas ardiente del principio consagrado en 
esta parte por la ley fundamental; es, por decirlo 
asi, la personificación de este mismo principio. TSo 
falta quién haya censurado la prontitud con qüe 
procedió á dar solemne homenage á su doctrina 
predilecta en el instante de su última entrada en los 
Consejos de la Corona: por mi parte, yo no vería 
en esta precipitación, dado caso que lo fuese, mas 
que un signo seguro de áqüella fe ardiente, de 
aquella absoluta preocupación, de aquel ánimo re
suelto que, necesarios siempre para hacer las cosas 
grandes, deben ser en el presente caso infalible ga
rantía de que la Magistratura va al fm á lograr la 
independencia y la estabilidad que su esplendor 
reclamaba; la estabilidad, y la independencia que, 
masque bajo cualquier otro gobierno, son indispen
sables bajo el popular á las personas que ejercen 
el poder judicial, á fin de que no falte algo de fijo 
y permanente en medio de la renovación eventual 
ó periódica á que sin interrupción están sujetas casi 
todas las que ejercen las demás públicas funciones. 
Bien pronto la ley de la responsabilidad que, fijan-. 
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do los límites, debe ser el complemento de la dé la 
inamobilidad de los Magistrados, será presentada á 
los cuerpos coleglsladores; bien pronto, seguros como 
la roca inmóvil en medio de los mares agitados, no 
tendremos para que apartarla vista de los códigos 
que se hallan delante de nosotros, por grandes que 
sean la repetición y el estruendo con que las olas 
de la política vengan á romperse al pie de ese 
vestíbulo. 

¿ Seria en fin la anómala ó irregular organiza
ción Judicial del territorio; vascongado lo que pu
diera producir el desaliento en mis compañeros? Ñor 
torio es que la cuestión de los fueros ó, mejor diré, 
el modo de poner los fueros en armonía con la uni
dad constitucional, será uno de los primeros objetos 
que ocupen á las próximas Cortes. Por otro lado, 
algunos de los hombres á quienes el ejercicio natu
ral de la ley foral va defiriendo, bajo el inevitable 
influjo de la época, la administración particular del 
territorio exento, se muestran ya tan dispuestos en 
favor de la unidad nacional, que ellos mismos se 
han anticipado á reclamar para la Navarra muchos 
de sus beneficios. La Regencia y las Córtes no po-
dráiLipenos de cultivar y de aprovechar estas íeli-
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ees disposiciones; y asi nada nos faltará en breve 
para que podamos dirigir con todo acierto y faci
lidad nuestras relaciones con las Provincias. Digo 
que nada nos faltará-, por que aun cuando un m i 
ramiento justo ó exagerado del legislador ó del Go-
¡bieno á las costumbres locales, privase todavia en 
el arreglo á los pueblos vascongados de parte de 
las ventajas que lleva consigo una organización j u 
dicial clásica, mas seria lo que lo sentiríamos como 
compatriotas de los provincianos, que lo que esto 
podria embarazarnos como Jueces suyos desde el 
momento que tubieramos una regla segura para 
nuestro gobierno. 

INo hay pues motivo de desaliento bajo cual
quiera aspecto que se considere nuestra posición. 
Lo mas difícil de nuestro camino está ya pasado; y 
para vencer los obstáculos que nos resta superar, 
es ya mucho adelanto haberlos descubierto y haber 
podido mirarlos de hito en hito. Yo pudiera decir 
en este momento á mis compañeros, como Cortés 
decía á los suyos en Gozumel, que ual reflexionar 
sobre los estorbos que quedan atrás, y como se nos 
han deshecho las dificultades , conozco la mano de 
Dios en esta obra, y entiendo que en su providen-

ák s& *K 'f? 7t? 
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cía es lo mismo favorecer los principios que prome
ter los s^lcesos.,, 

Protejámos al mísero atropellado sin sistemá
tica oposición al poderoso; seamos concienzudos sin 
ser nimios, benignos sin ser de'biles, circunspectos 
sin ser irresolutos, graves sin ser altaneros, accesibles 
sin ser vulgares , zelosos sin ser precipitados, so
brios sin ser mezquinos, esforzados sin ser turbu
lentos, observadores de las leyes sin sacrificar á sus 
términos accidentales ó á vanas formalidades el espí
r i t u de ellas, examinadores, en fin, atentos y respe
tuosos de los lieclios y de las prácticas locales, sin 
ser por ello empíricos ó rutineros. Con que obre
mos de este modo, no necesitamos mas para salir 
airosos de nuestros emperios. 

Tal vez la penuria del erario, tal vez priva
ciones como las ya pasadas pero no debo prose
guir sobre esto. Cuando se habla desde un escaño 
ocupado no hace mucho tiempo por hombres que, 
juzgando cada día sobre la fortuna y sobre la vida 
de sus conciudadanos, han estado, después de ven
der la última plata de su dome'stico servicio para 
alimentar sus familias, á punto de empeñar hasta 
el símbolo que en su mano significaba la autori-r 



(27) 
dad; cuando se habla en u n recinto que ha sido 
embalsamado, que ha sido santificado con esta su
blime virtud, no es permitido tomar en boca ob
jetos de tan ínfima, terrea calidad. Vengan cuando 
quieran las privaciones; á nosotros no nos queda
ría en todo caso mas remedio que soportarlas, que 
sucumbir, si necesario fuese, á ellas, sin permitir 
siquiera al labio la espresion del padecimiento. La Pa
tria tendrá siempre cuenta de cuanto por ella su
framos; y aun cuando el infortunio político nos 
hubiera de volver antes de tiempo á la vida priva
da , mejor seria que nosotros j nuestros hijos lle
gásemos al solar paterno pidiendo, como Belisario, 
limosna por los caminos públicos y por las alque
rías, que el que fuésemos á presentar á los pueblos 
del tránsito y á nuestros convecinos las pruebas 
de una riqueza afrentosa. 

¿Y que os diré yo á vosotros, miembros del 
Ilustre Colegio de Abogados de esta Audiencia? 
Testigo del zelo, de la inteligencia, de la generosi
dad con que desempeñáis las funciones de vuestra 
noble profesión, me encuentro en gran manera em
barazado para llenar el deber de recomendaros el 
cumplimiento de los vuestros. ¡Ah! Lo que yo puedo 
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deciros es, que sí los vínculos de fraternidad que 
me unen á vuestro ministerio hubieran podido 
aflojarse por mi entrada en la magistratura; si los 
tiernos recuerdos de la escuela, si mi reconocimien
to hacia los maestros que en la Capital me dieron 
la mano y me alumbraron con su ciencia cuando 
yo daba los primeros pasos en la senda del foro; si 
estos sentimientos hubieran podido entibiarse en 
mi, vuestra presencia, la conducta vuestra me ha
bría hecho sentir mi promoción, y lamentar mi ol
vido, y avergonzarme de mi desconocimiento. Ora 
limitados al ejercicio ordinario de vuestra profesión, 
ora supliendo al lado nuestro con arreglo á la ley 
la falla de jueces que en los últimos días ha espe-
rimentado este tribunal , habéis obrado siempre 
como obrar debíais. Nada, pues, tengo que deciros 
sino que sigáis obrando como habéis obrado. 

Estas mismas espresiones gratulatorias puedo 
dirigir á los Relatores, los cuales, no menos por su 
zelo y exactas relaciones, que por su probidad y si
gilo, se han mostrado hasta aquí altamente dignos de 
pertenecer á la clase de abogados de donde ema
nan. No han hecho nada menos los Secretarios de 
Cámara correspondiendo á la confianza del Tribunal 
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de la cual son órganos y depositarios; el Tasador 
Repartidor , y el Canciller, mostrando la delica
deza y la diligencia que sus encargos respectivos 
reclaman; los Procuradores, promoviendo con lealtad 
y zelo los intereses de sus litigantes; y los demás 
dependientes, cumpliendo, cada uno dentro de su 
órvita, los deberes que lia aceptado. 

Obra de este acuerdo general de miras y de 
esfuerzos ha sido la buena reputación que la A u 
diencia de Burgos se ha grangeado en los pocos 
arios que lleva de existencia: obra de él será la con
solidación y aumento de este ventajoso concepto; 
porque, para servirme de otra espresion alegórica 
que el elegante historiador de Corles pone en boca 
de su héroe, de lo que cada uno de nosotros haga, 
ha de fabricarse y componerse la gloria de todos. 

Para que esta gloria sea mas y mas grande 
sigamos trabajando con ahinco en la recta adminis
tración de la justicia: ¡de la justicia! que, según un 
moderno filosofo cristiano, debe ser después de las 
revoluciones como el arco Iris después de la tem
pestad. Consideremos que nada habriamos adelan
tado si, después de hacer triunfar el Trono de ISABEL 
y las instituciones liberales, no pudiésemos asegurar 
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á éstos caros objetos el amor general, dando á los 
españoles la seguridad real y personal, que es en 
definitiva el fin único <ie la libertad política. Pense
mos continuamente «n lo que dice el sabio cuyas 
palabras pongo por epígrafe de este discurso, pen
semos que donde las leyes no ejercen su acción la 
república está aniquilada. 









ESTADO general espresko de las causas y espedientes civiles ¡ criminales que se han determinado en el año próximo pasa
do de i B ^ o , y de los que de ambas clases quedan pendientes .asi en las Salas, como en el Tribunal Pleno y Regencia. 

Espedientes 
de informes 
y de resolu
ciones gene
rales c u m -
plimentads. 

de c ircula
res en con
secuencia 
de Reales 
ordenes. 

de poses ión 
de s e ñ o r e s 
min is t ros y 
jueces tle ia 
i n s í a n c l a . 

de proino-
torias fis
cales. 

de t c i t i -
mienís de 
abogjlos. 

de escriba
nos y pro
curadores. 

promovi
dos por los 
inferiores 

y otras au
toridades. 

Total de es
pedientes 
despacha
dos. 

Quedan 
pendientes 
de instruc-

SECCTON 
CIVIL. 

Totales., 

J U I C I O S . 

Ordina
rios. 

I n t e r 
dictos, 

Ejecuti
vos. 

^5 

de 
fuerza. 

de 
menor 

cuant ía 

63 

Estraor 
dinar ios 

65 

Tota l 
de 

juicios. 

^77 

Tota l 
de espe
dientes 

estraor-
diuarios 

65 

Quedan 
pendientes 

de 
sustancia cien 

SECCION 
CRIMI-

. NAL. 

Totales. 

D E L I T O S , 

Rebe- De 
lion ó 
conspi- [ muerte, 
rac ión . 

14 157 

Robo, 
hurto 

y 
estafa. 

5^3 

meen 
dio. 

as 

Aso 
nadas 

y 
pas
qui
nes. 

False 
dad y 
per

jurio 

Inmo
ralidad 

y 
escán
dalo. 

^3 18 8a 

Heridas 

y 
malos 
trata

mientos 

^65 

De 
de 

fug£ 
la 

cel. 

15 

T o t a l 
general 

de 
causas. 

Causas 
que 

quedan 
pendien 
tes de 
sustan-

eiacion. 

Espedientes informativos 
en v ir tud de. Reales ordenes. 

Reales ordenes 
cumplimen tadas. 

Informes evacuados 
á diferentes Autoridades 

Partes al Gobierno 
sobre diferentes objetos. 

Espedientes grales. > promovidos 
por los juzgados inferiores, 

é informativos 
Total 

de espedientes. 

SECCIONES. 

Civ i l ) E n el Tr ibunal Pleno 
( E n las Salas, pleitos y espedientes 

C r i m i n a l . . E n id. S 6 ^ e m ^ r semtre. , 554 en 2.0 

ICivil . . E n la Regencia.. 

Tota l general.,,. 

N ú m e r o de. espedientes 
y causas 

que se han despachado 

Espedientes, pleitos y 
causas que quedan pen
dientes de sustanciacion 

l a s causas vistas y determinadas por las Salas ofrecen el resultado siguiente: 

P E N A S . 

De muerte. De presidio. Pr ivac ión de oficio j Total 
y demás correccionales I de sentenciados. 

536 709 
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